
 

 

EN LO PRINCIPAL: Solicitud de Prórroga de Plazo que Indica. PRIMER OTROSI: Se Tenga 

Presente, Solicitando lo que Expresa. SEGUNDO OTROSI: Personerías. 

 

 

SEÑORES 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

       

     Juan Guillermo Flores Sandoval, abogado, por poder y como 

mandatario, según se acreditará, de “CENCOSUD S.A.”, ambos con domicilio para estos efectos 

en avenida Apoquindo N°3.650, piso 15, comuna de Las Condes, en los antecedentes relativos a 

la Resolución Exenta N°1/ROL D-129-2021, de fecha de 25 de mayo de 2021, a UD. 

respetuosamente digo: 

     Que, como es de vuestro conocimiento, con fecha 4 de agosto de 2021 

fuimos notificados de la resolución antes indicada, la que formula cargos a “Cencosud S.A.”, 

para su establecimiento comercial “Jumbo Arica”, ubicado en Avenida Diego Portales N°175, 

comuna de Arica, Región de Arica y Parinacota. Adicionalmente en la misma resolución se nos 

solicitó el envío de diversos antecedentes. 

En función de lo anterior, la resolución de que se trata confirió diversos 

plazos, ya sea para la presentación de un Programa de Cumplimiento, o bien, para la presentación 

de descargos.  

Pues bien, y sin perjuicio de lo que se señalará en el Primer Otrosí de esta 

presentación, en la actualidad nos encontramos trabajando intensamente para, por una parte, 

recabar toda la información solicitada, y por la otra, para dar adecuada respuesta a los cargos 

formulados mediante la presentación de un Programa de Cumplimiento. 

En atención a lo expuesto es que solicito a Ud. tener a bien conferirnos un 

plazo adicional no menor a 8 días hábiles, o bien, el que Uds. prudencialmente determinen para 

poder presentar en estos antecedentes el citado Programa de Cumplimiento. 

 

    POR TANTO, 

 A UDS. PIDO: Se sirvan acceder a lo solicitado, otorgando el plazo señalado en el cuerpo de 

este escrito, o bien, el que Uds. prudencialmente determinen. 

PRIMER OTROSI: Que, sin perjuicio de lo señalado en lo principal de esta presentación, como 

bien puede apreciarse de la sola lectura de la Resolución Exenta N°1/Rol D-129-2021, ya 



indicada, los cargos que se formulan lo son en contra de la sociedad “Cencosud S.A., quien sería 

titular de la unidad fiscalizable “Jumbo Arica”, ubicado en Avenida Diego Portales N°175, 

comuna de Arica, Región de Arica y Parinacota. 

   Pues bien, es del caso señalar que el titular efectivo de la citada unidad 

fiscalizable es, efectivamente, la sociedad “Cencosud Retail S.A.”, rol único tributario  

N°81.201.000-K, con domicilio en Avenida Presidente Kennedy N°9.001, comuna de Las 

Condes, Región Metropolitana, y no “Cencosud S.A,”, siendo ésta la matriz del “Holding 

Cencosud” y “Cencosud Retail S.A.” una filial de aquella.   

   En función de lo anterior y teniéndolo presente, es que solicito tener a bien 

disponer que se reconduzca este procedimiento administrativo sancionatorio en contra de quien 

es el efectivo titular de la unidad fiscalizable “Jumbo Arica”, esto es, la sociedad “Cencosud 

Retail S.A.”.    

   Hago también presente para los fines que procedan, que el suscrito también 

cuenta con personería para representar a la sociedad “Cencosud Retail S.A.”, según se acredita en 

el Segundo Otrosí.     

    POR TANTO, 

A UD. PIDO: Se sirva tener presente lo anterior y, en su mérito, acceder lo solicitado en cuanto a 

disponer la reconducción de este proceso administrativo sancionatorio en contra de “Cencosud 

Retail S.A.” y no de “Cencosud S.A.”, por las razones ya expresadas precedentemente.  

 

SEGUNDO OTROSI: Que, la personería del suscrito para representar a “Cencosud S.A.” consta 

de escritura pública que se acompaña a esta presentación. 

   Asimismo, se adjunta copia de la escritura pública en la que consta también 

la personería del suscrito para representar a la sociedad “Cencosud Retail S.A.”. 

 

  POR TANTO, 

A UDS. PIDO: Tenerlo presente. 

      

“CENCOSUD S.A.” 

Juan Guillermo Flores Sandoval 

C.I. N°7.014.499-9 
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